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COM ITÉ DE TRAN SPAR ENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

En la Ciudad de México , a seis de junio de dos mil veinticuatro se constituye este Comité de Transparencia de la Comisión
Federa l para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Ext rao rdinaria, la cua l en su tu rn o es la Décima Octava,
m ism a que de conform idad co n las facu lt ades y atrib uciones esta blecidas en los artícu los 4, pá rra fo cuarto; 6, apa rtado A, y 16,
párrafo segundo, de la Const itución Po lítica de los Est ados Unidos Mexicanos; 2, f racci ón 1; 26; 37, fracc ió n XII; 39 , f racc io nes
XXI y XXIV de la Ley Orgán ica de la Adminis t ració n Pública Federal; 1; 4, fr acción 111 y 17 bis de la Ley Gene ral de Salud; 1, 2, 3,4,
11,13, 61, 6SY 97 t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica; Prim ero, Séptimo, Octavo
y Qu in cuagésimo prim ero de los Lin eam ientos Gene ra les en m ateria de clas if icac ión y desclasificación de la información, así
co mo para la elaboración de versiones públicas, pub licados en el DOF el 1S de abril de 2016, y sus reformas contenidas en la
Síntesis del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/l0/2022-03, aprobado en la segunda Sesión Ordinaria del Consejo
Naciona l del Sist em a Nacio nal de Tra nsparencia, Acceso a la Infor mación Pública y Protecc ión de Datos Personales, ce lebrada
el d iez de oc tu bre de dos m il ve int idós, publ icada en el DOF el l B de noviembre de 2022; 2, inciso C, fracción X del Reg lam ento
Interio r de la Sec reta ría de Salud; 3, f racción 1; 4; 11, f racc iones IX y XI; lB, fracción XIX; 19, f racción XVIII y 20 del Reglamento de
la Comisión Federal pa ra la Prot ección cont ra Riesgos San it arios, es COMPETENTE para conoce r y resolver sobre las
so licitudes de acceso a la infor m ación pública que a cont in uación se en listan:

Al Aná lisis y, en su caso, aprobación de la CONFIDENCIALIDAD de la información derivada de la respuesta emitida por la
Subdi rección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos, adscrita a la Comisió n de Autorización San itaria, a la so licitud con
número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
At ent am ent e se so licit a a esa H. Com isión proporcione copia de la versión SE REVOCA POR

1 33000792400272B púb lica del Certificado de producto fa rmacé ut ico (CPP) del país de referenc ia UNANIMIDAD DE
presentado ofrecido en el exped iente 143300 ELB700S2. VOTOS

~
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA D E LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

BI Aná lisis y, en su caso, aprobació n de la IN COMPETENCIA de la infor m ación derivadas de las respuest as emitidas por la
Dirección Ejecut iva de Programación y Evaluación del Desem peño, adscrita a la Coordinación Genera l del Sistema Federal
Sanitario y la Subdirecció n Ejec utiva de lo Contencioso, adscrita a la Coo rd inación Genera l Jurídica y Consult iva , a las
so lic itudes co n número de folio:

#
FO LIO DE

SOLICITUD ASU NTO
PRONUNCIAMIENTO
DE LOS M IEMBROS

DEL COMITÉ

,.

»>

~ J

SE CO NFIRMA POR
UNANIMIDAD D E

VOTOS
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1. . Sol icito co pias de program a de superv isión a ofici nas regiona les de
regulación sanitaria o protección contra riesgos sanitarios de la COP RISJAL, de
los años 2022, 2023 Y 2024, de las 13 regi ones de l estado.
2. Solic ito copias de los indi cadores, metas y resul t ados de las 13 regiones
sanita rias del estado de Jalisco, resul tado de la supervisión rea lizada por las
oficinas ce ntra les de la COPRISJAL a sus oficinas en las reg iones.
3. Solicito copia de las actas o m inutas de supervisión que haya realiz ado la
ofici na, coord inació n o departamento competente de la COPRISJAL, a sus 13
reg iones sanitarias, de los años 2022, 2023 Y 2024,
4. Solicito co pia de los pliegos de comisión, en versió n púb lica, de las vis itas de
supervisión que haya realizado la COP RISJA L a sus 13 of icinas regio na les, en
los años 2022, 2023 Y 2024.
S. Solic ito co pia de la evidencia de las acciones correct ivas, de mejoría,
recom en dación, concl usiones y de gestión de recu rsos que hayan resultado
de las v isit as de supervisión de la COPRISJA L a sus ofici nas en las reg io nes
san itarias d u rante los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023.
6. Solic ito se m e in forme la cant idad de personas asignadas a la labor de
supervisión de la COPR ISJAL a sus ofic inas en las reg iones san itarias y de los
recursos presupuesta les asig nados a las labores de supervisión; en los años
2018,2019,2020,2021,2022 Y 2023.
7. Solic ito copias del p rog rama o proyecto de calidad , mejora co nt inua o
certificación que prepare, implemente o eva lúe la COPRISJAL en relación a las
acciones de supervis ión co nt inua q ue real ice sobre sus oficinas regionales.

3300079240028112
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLIC ITUD ASUNTO
PRO NUNCIAMIENTO
DE LOS MI EMBROS

DEL COM ITÉ

4- )

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS
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a) Solicito se me indique que cantidad de p lazas de ve rificadores y personal
ad ministrativo reci bió como plant illa el (la) titul ar de la COPRISJAL en el año
2018, de la p ropia COPRISJAL y sus ofici nas en regiones sanita rias.
b) Sol ic ito se me in diq ue cuantas de esas personas verificadores y personal
ad ministrat ivo de COPR ISJAL que recib ió el (la) titula r de la COPRISJAL, en el
año 2018, sig ue n laborando en esa Institución en mayo de 2024; cuant as se
jubilaron; cua ntas murie ron; cuantas ren unci aron; cuantas fueron cesadas; o
termin aron su relación laboral por cua lq uier otra causa.
c) Solic ito se me in forme (modal idad de informe) cuantos j uicios labor ales
ten ían reg istrados trabajadores o extrabaj adores de la COP RISJAL en el año
2018.
d) Solic ito se m e informe cua ntos pasivos cont ingentes laborales, por ju icios
pend ientes de reso lución reci bi ó el(la) t itu lar de la COPR ISJAL en 2018, en
cant idad líq u ida, en pesos y cent avos, como inform ación de co nt ab ilid ad
gubernamental q ue debe ser pública.
el Solicito se m e inform e cua ntos j uicios laborales ha regi st rado la COPRISJAL,
en el lapso de enero de 2019 a m arzo de 2024 por demandas laborales o ante
justicia administ rati va, presentadas por personas que presten sus servicios en
dicha inst itución, trabaj adores o ex t rabaj ador es, inclu idos los comisionados
del OPD Servicios de Salud Jalisco, los que t engan contrato eve ntua l,
nombramientos in terinos, servicios subrogados de aseo cont ratado, seguridad
privada, t ran sporte o paquetería , comisionados de la Secretaría de Salud o de
cua lq uier otra form a legal o ad m inist rat iva, q ue reg ist ren su asiste ncia en la
COPRISJAL y sus oficinas regio na les, así como en el labor at or io estatal.
f) Sol ic ito se me info rm e el est imado de pasivos labora les a que co rres po nden
esos j uicios, como pasivos conti ngentes en cantidad liq uid a, en m on eda
nacional; co mo parte de la co ntab ilidad gubernamenta l q ue debe ser
transparente. /
g) Solici to se me ind ique si la Insti t ución, el Est ado u otro ente publicao
,.-.r"'In ..'lt'""\ot".o.nt" o ,-.. lo nt'~ r- ...... 1"'1 b e- p".o. C',= rvas f inancieras para hacer f rente a los pasivos .

3300079240028123
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
laborales, pasi vos contingentes por juicios, que se hagan efectivos en la
sigu iente administración pública estatal.
h) Soli c ito se me ind ique cuant os t itular(es) de COPRISJAL ha habido desde
en ero de 2019 hasta m ayo de 2024, com isionados o directores generales,
cua lquiera que sea la denominación; o si ha sido una sola persona la que ha
desempeñado el cargo desde 2019 hasta m ayo de 2024.
Solic ito el acceso a los reportes y documentos que han sido p resentados a la
COFREPIS en relación con irreg ul aridades y vio lac iones en m at eria ag rícola,
específicamente aquel los que se refi eren a trabajos en el campo. Me int eresa
conocer los deta lles sobre las denuncias recibidas, las invest igaciones
rea lizadas y las medidas tomadas para abordar estas situaciones.

SE CONFIRMA POR
4 330007924003028

Sobre la CNDH solicito información sobre los reportes y denuncias que se han
MAYORíA DE VOTOS

presentado ante est a inst itución en relación con irreg ularidades y violaciones (Se REVOCA)
de derechos humanos en el sector agríco la, específica mente en lo que
respecta a las cond iciones labor ales de los trabajadores del campo.
Me interesa co nocer cuántas denuncias se han recibid o y cuáles han sido los
principa les temas abordados (como salarios, jorn adas excesivas, t rabajo
in fantil, viv ienda, salud, etc.).

C} Aná lisis y, en su caso, aprobación de la IN EXI STEN CIA de la inform ación derivada de la respuesta emitida por la
Com isión de Eviden cia y Manejo de Riesgos, a la solic itud con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

#
SOLICITUD

ASU NTO DE LOS M IEMBROS
DEL COMITÉ

Proporcionar co n det alle datos h istór icos periód icos (mensua les o anua les) SE MODIFICA POR

5 330007924002654
desde el 2019 a la fecha,y documentación que ce rt if iq ue el cum plimiento o no MAYORíA DE VOTOS
cumplimiento de la No rma Oficial Mexicana NOM-127-SSAl -2021, agua para PARA QUEDAR
uso y consumo humano en los límites permisibles de la ca lidad de l aoua COMO......

¡u\1
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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
(NOM127); est o en relación al agua que actua lmente se ent rega a casas y INEXISTENCIA E
comercios en la alca ldía Benito Jua rez en la Ciudad de Méxic o, Proporcionar la INCOMPETENCIA
info rmación por cad a pozo que en dicho periodo de t iempo (201 9 a la fecha de (OIC REVOCA)
esta so licitud) abast eció o abastece a las líneas de ag ua potable y que llegan al
llegan al usuario fi nal en su casa o co ndomin io o en local co merc ial en las
co lon ias de la m encionad a alca ldía. Por su atención, q rac ias,

D) Aná lisis y, en su caso, ap robac ió n de la INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA de la info rm ación derivada de la respuesta
emitida por la Com isió n de Eviden cia y Ma nejo de Riesgos, a la so lic itud con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAM IENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Sol icito, bajo la Constituc ión y el Ac uerdo de Escazú, los list ados de quienes

SE CONFIRMA POR
6 330007 924002657

cumplen con la NOM-127-SSAl -2021 y de quienes incum p len, a abril de 2024,
UNANIM IDAD DE

razones del incumplimiento y versión pública de los cert if icados de
VOTOS

confo rm idad emit id os

E) Aná lisis y, en su caso, aprobació n de la INEXISTENCIA PARCIAL de la información derivada de la respuest a emit ida por
la Direcci ón Ejecutiva de Suspensió n y Vig ilanci a Sanitaria, adscrita a la Comisió n de Operac ión Sanitari a, a la so lici t ud con
número de fol io:

APágina 5 de 3Z

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Proporcionar el número de decomisos de vapea dores o vaporizadores SE CONFIRMA POR

7 330007924002673
real izados en Baja Cal ifornia desde 2022 a la fecha (Desglosar "por año,

MAYORí;;rc'VOTOSmunic ip io, cantidad decom isada y sanción o mult a impuesta),
(OIC,.R OCA)

Proporci onar el número de denuncias recibid as por ve nt a irreg ular de

~
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

~

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD DEL COMITÉ

vapeadores o vapo rizadores en Baj a California desde 2022 hasta la fe cha
(Desg losar por año y municipio).
Favor de en viar la información en format o de Excel por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia o, en caso de que el documento exceda
la capacidad de la pla taforma, en v iar en un archivo comprimido d irectamente
al correo (...)

F) Aná lisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA PARCIAL Y VERS iÓ N PÚBLICA de la in fo rmación derivada de las
respuestas em itidas por la Subdirección Ejecutiva de Serv icios de Salud y Disposit ivos Médicos, adscr ita a la Comisión de
Autor izac ión Sanita ria, a las so licitudes con número de fol io :

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

#
SOLICITUD

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

Esta contra loría ciudada na so lic ita a la Cofepris la inform ación documenta l
que const e que se desechó el trámit e de prórroga 233300226B1939 que SE MODIFICA POR

8 330007924002582 corresponde al reg ist ro san itario No . 0908C20l4 SSA, debido a que a dicho MAYORíA DE VOTOS
t rám ite no se anexó un cert ificado de buenas p rác t icas de fabricación ni un (OIC REVOCA)
certificado ISO 1348S.

Est a contra lor ía ciudadana so lic ita a la Cofepris la inform ación docum ent al
SE MODIFICA POR

9 330007924002586 MAYORíA DE VOTOS
que co nste que el reg ist ro sanita rio No. 0908C20l4 SSA fu e revocado.

(OIC CONFIRMA)

~ );
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ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓ N EXTRAORDIN ARIA 2024

C) Análisis y, en su caso, ap robació n de la RESERVA de la información deri vada de la respuesta emit ida por la Subdirecc ió n
Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos, adscrita a la Com isión de Autorizac ió n San ita ria, a la sol icitud con número de foli o:

FOLIO DE
PRONUNCIAM IENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Que nos info rm e est a Comisión lo siguiente respecto del registro sanitario No.
020M2024SSA: Fecha de so lic itud ; Nombre del t it u lar del registro, su domicilio; SE CO NFIRMA POR

10 330007924002492
denom inación genérica y d istintiva; indicac ión t erapéu t ica para la que fu e

MAYORíA DE VOTOS
aprobado; presentaciones, fármaco!concentraci ón, fecha de exped ic ió n y

(SC REVOCA)
ve ncim iento y t odos los datos generales del reg istro san itario 020 M2024SSA
así como de ser posible co pia del registro san itario.

H) Aná lisis y, en su caso, aprobación de las VERS IONES PÚBLICAS elaboradas por la Subd irecc ió n Ej ecut iva de Servic ios de
Salud y Dispositivos Médicos; la Subd irección Ejecutiva de Fárm acos y Medicament os y la Subd irecc ión Ej ecu ti va de
Plagu ic idas y Nutrientes Veget ales, adscritas a la Comisió n de Autorizac ión Sanit aria, para da r atención a las so lici tudes de
acceso co n número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# AS UNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Esta Contraloría Ciudadana soli cit a toda la documenta c ión t oda la

SE CO NFIRMA PO R
11 330007924000238

documentación que fu e presentada para la evaluación y la emisión del
MAYORíA DE VOTOS

reg istro sanitario No. 0199C2020 SSA y que se señala específicamente en el (OIC REVOCA)
docum ento q ue se presenta de form a adjunta.
Esta Cont raloría Ciu dadana so licít a a la Cofepris t oda la document ació n q ue SE CONFIRMA POR

12 3300079240007 66 se anexó al expediente del trámite mediante el cual fu e otorg ado el reg istro UNA NI MIDA D DE
sanita rio 2149C2013 SSA. V OTOS
Por medio del presente, y co n fundamento en los art icu los l ° y 40 de la Ley

13 330007924001811
Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, así co mo en el SE CONFIRMA POR
artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, MAYORíA orOS
so licito la sigu iente inform ación:

\}" / /
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
1. ¿Existe un reg istro san itario o una so lici t ud de reg istro sanita rio para
alg uno de los sigu ient es prod uctos:
, Hyamax CaHA Lido.
· CaHa Lido.
· Hyamed.
2. En caso de que el producto esté registrado, so licito:
· Nombre del titu lar del Registro San itario.
, Copia en versió n pública del Reg istro San itario.

Est a Contraloría Ciudadana sol ici ta a la Cofep ris la última prór rog a del
SE CO NFIRMA POR

14 330007924001971 UNA NI MI DA D DE
registro sanita rio 2606C2012 SSA

VOTOS
SE CONFIRMA POR

15 330007924001972 Est a Contra loría Ciudadana so licita a la Cofepris la p ró rroga del regi stro UNANIMIDA D DE
sanitario 2606C2012 SSA que fue emitida en el año 2017 VOTOS
So lici to los p royectos de marb ete y de inst ruct ivo autorizados y vigentes, así

SE CO NFIRMA POR
16 330007924002057

co mo la In fo rm ación pa ra Prescrib ir Amplia autorizada y v igent e de las
MAYORíA DE VOTOS

vacunas co ntra el Virus de Papiloma Hu m an o que t engan registro sanitario
(OIC REVOCA)

v igente en México.
FAVOR DE PRO PORCIONAR COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACiÓN
PRESENTADA PARA EL DESAHOGO DE LAS PREVENCI ONES EMITI DAS SE CO NFIRMA POR

17 330007924002245 DERIVADAS Y RELACIONADAS DESDE LA SOLICITUD Y HASTA LA MAYORíA DE VOTOS
APROBAC iÓN DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO NO. 07 47C2011 (OIC REVOCA)
SSA
En rel ación a la so lic itud 1215100390020, en donde co mo respuest a reci bí
comunicado in formando q ue: "En virt ud de que las d ive rsas Un idades

SE CO NFIRMA POR
18 330007924002246

Ad m inist rativas de esta Comisión req uieren realizar un an álisis de la
MAYORíA DE VOTOS

información en los archivos físicos, será necesario notificarle el resultado de
(OIC REVOCA)

la ' búsqued a por correo electrónico...u SOLICITO MUY ATENTAM ENTE
CONSTANCIA DE QUE LA COFEPRIS CUMPLI Ó CON TAL NOTIFICACi ÓN DE ../

' \ ./
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ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FO LIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD DEL COMITÉ

RESULTADO VíA CORREO ELECTRÓNI CO. Y/O EN SU D EFECTO,
PROP ORCION AR LA IN FORMACiÓN SOLI CITADA QU E A CONTINUAC iÓN
TRANSCRIBO: "FAVOR DE PRO PORCIO NAR COP IA SIM PLE D E LA
DOCU MENTACiÓN PRESENTA DA PARA EL DESA HOGO DE LAS
PREVE NCION ES EMITIDAS DERIVADAS Y RELAC IONADAS D ESDE LA
SOLICITU D Y HASTA LA APROBACiÓ N DE PRÓRROGA DEL REGISTRO
SANITARIO NO. 0747C2011SSA"
FAVOR DE PROPO RCIONAR COPIA SIM PLE DE LA V ERSiÓ N PÚBLICA SE CO NFIRMA POR

19 330007924002247 COMPLETA (INCLUYE TODOS LOS DOC UMENTOS Y A NEXOS) MAYORíA DE VOTOS
CORR ESPONDIENTE AL REGISTRO NO. 0747C2011 SSA (SG REVOCA)
Esta Contra loría Ciu d ad ana so lic it a a la Cofper is "los Estudios de Est abil id ad
en t iem po" que sustentan el ca mbio en el t iem po de cad uc idad seña lado en
el reg ist ro sani t ario de co ndón fe meni no 0956C2017 SSA, pues en la versión
emitid a el 3 de abri l de 2017 se seña la una caducidad d e 24 m eses y en la
versión emitida el 27 de febrero de 2018 se m enciona una cad uc idad de 5
años. SE CONFIRMA POR

20 330007924002264 "La libert ad só lo resid e en los estados en los que el p ueb lo tiene el poder UNANIMIDAD DE
supremo" - Cicerón (106 AC-43 AC) VOTOS
SIGUENOS Y PARTICIPA REPO RTANDO A A UTORIDAD ES Y A
FUNCIONA RIOS INCOMPETENTES O CO RRUPTOS EN LA CUENTA DE
TWITIER @mxsincorruptos D EMOSTREMOS Q UE LA FUERZA DE MEXICO
RADICA EN SUS CIUDA DANAS Y CIUDADANOS. (INSERC iÓ N A PROBADA EN
LA ASAMBLEA AGO-21) CRUZADA AN TICORR UPCION. A.c.
Por medio del p rese nte, atend iendo al princ ip io de máxima p ub lici d ad ,
so licito en t érm inos del artícu lo 6° de la Constitución Política d e los Estados SE REVOCA POR

21 330007924002346
Unid os Me xica nos y 4, 6 Y 7 de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la UN A NIMIDA D DE
Info rm ación Públ ica, me sea entregada la versió n pública del expediente del VOTOS
q ue derivó el reg istro:

/, 1- RSCO-INAC-01 04A-X0685-017-95.5, sol ic itado por REACH IM PORT AND
~\ / /
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EXPORT SA de C.v., sob re el ing red ient e act ivo CLORANTRAN ILlPROL.
De los cuales no puede fa lta r dentro de las documentales q ue obren en los
exped ient es la carat ula , cart a proveedo r, PLAFEST, carta de acceso a la
info rm ación y ce rt ificado y/o de reg istro COFEPRIS. Ig ualm ent e debe
co ntener la info rm ación sin t esta r referente a:
a) No mbre común y químico del ingred iente activo;
b) Pureza mínima del in grediente act ivo ;
e) Configu raci ón isomérica , cuando ap lique;
d ) Concent ración máxima de las im purezas relevantes;
e) El valor de la dosis let al 50 (DL50 oral y dér m ica) y de la co nce ntración let al
50 (CLSO in halato ria);
f) Grado de irrit ación ocu lar y dérmica;
g) Ind icar si hay reacción de hipersensib ilidad, y
h) Fecha de pub licación del perfil y en su caso fecha de m od ificac ión.
Para los incisos e). f) y g) ind icar las guías uti lizadas. Ello de co nfor m idad con
el art ícu lo 12 Bis, f racción 111 , del Reglamento en Materia de Reg ist ros,
Aut orizaciones de Im portación y Exportac ión y Certificados de Export ación
de Plag u icidas, Nu t rientes Vegeta les y Sustancias y Materiales Tóxicos o
Pelig rosos, publicado en el Diari o Oficial de la Federación el 28 de di ciembre
de 2004, ú lt ima reforma, ad ición y derogac ión del 13 de febrero de 2014.
Por lo anterior, so lici to la info rmació n me sea entregada en m odalidad de
versión publica y vía electrón ica en térm in os de los artículos 132, 133 de la Ley
Genera l de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Púb lica, 135 y 136 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en
el Criterio de "Cong ruencia y exha ust ividad. Sus alcances para garant iza r el
derecho de acceso a la info rm ación. De confo rm idad con el art ícu lo 3 de la
Ley Federa l de Procedimiento Admin istrati vo, de ap licación supletoria a la
Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación Públ ica, en t ér m in os
de su art ículo 7; t odo acto ad m in istrativo debe cum p lir con los principios de I /
co ng ruencia y exhaust iv ida d. Para el efectivo ej ercic io del derecho de acceso /l '

\l ,
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DEL COMITÉ
a la info rm ación, la co ngruencia implica q ue exista co ncorda ncia ent re el
requeri miento formu lado por el pa rticu lar y la respuesta proporcionada po r
el sujeto oblig ado; m ient ras que la exhau st ividad sig n if ica que d icha
respuesta se refie ra expresamente a cada uno de los puntos so lic itados. Por
lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia
y exha ustiv idad, cuando las respuestas q ue emitan guarden una re lación
lóg ica co n lo so lic it ado y atiendan de m ane ra puntua l y expresa, cada uno de
los co ntenidos de infor m ación".
POR ESTE ME DIO SE SOLICITA A LA COMIS iÓN FEDERAL PARA LA
PROTECCiÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS QUE PRO PORC IONE COPIA SE CONFIRMA POR

22 330007924002406 DEL REGISTRO SAN ITARIO DE M EDICAM ENTOS QU E DEL PRINCIPIO MAYORíA DE VOTOS
ACTIVO DENOM INADO "LEVONO RGESTREL", BAJO EL NÚM ERO 126M2021 (OIC REVOCA)
SSA OTORGADA POR ESTA AUTOR IDAD.
Est a co ntra loría ciudadana so licita a la Cofepris la información documenta l SE CONFIRMA POR

23 330007924002579 que conste a través de que medio, en el año 2023, se solic itó la pró rroga del MAYORíA DE VOTOS
registro sanitario No. 0908C20l4 SSA. (OIC REVOCA)
Est a contra lo ría ciudadana so lici ta a la Cofepr is la info rm ac ión documenta l SE CONFIRMA PO R

24 330007924002580 que conste a través de que medio se in g resó el trám it e de prórroga MAYORíA DE VOTOS
233300226 B1939 q ue co rresponde al reg istro sanita rio No. 0908C20l4 SSA. (OIC REVOCA)

Est a contra loría ciu dadana so licit a a la Cofepris la ú lt ima prór rog a del
SE REVOCA POR

25 330007924002583 UNANI MI DA D DE
reg istro sanita rio No. 0908C20l4 SSA.

VOTOS
SE CO NFIRMA POR

26 330007924002599 Por favor atender al co ntenido de la solic it ud adjunta al p rese nt e. MAYORíA DE VOTOS
(OIC REVOCA)

Esta contra lo ría c iudadana so lic ita toda la documentació n q ue se ane xó al SE CONFIRMA POR
27 330007924002609 exped iente del t rámit e mediante el cual fue PRORROGADO el reg istro MAYORí~~~TOS

.\ sanitario 1996C20lS SSA. (OIC R CA)
¡.J \ / /
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#
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PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

28

29

\)l\

En el Acta de Fallo de 16 de noviem br e de 2023 de la Licitación Pública
Intern acional Abierta Electrónica nú mero LA-12-S12-012000991-1-174-2023, la
Aut o ridad Convocante señaló que la empresa Probiomed, SA de C.V., no
p resent ó regist ro san it ario v igent e, porque se desechó en 2019, como se
observa a continuación:
2. Se trata del registro san ita rio número 260 M2012 SSA co rrespondiente al
m edi cam en t o comerc ialmente co nocid o como "INFIN ITAM ®" de Pro bio m ed,
SA de C.V.
Se acompaña co m o Anexo 1 copia del fal lo referido -en las páginas
conducentes-, cu ya veracidad puede ser co rroborada a través de medios
electrónicos de co nfo rm idad co n el art ícu lo 210-A del Código Federal de
Proced im ientos Civiles de aplicació n supletor ia a la materia, en la base de
datos pública CompraNet: https://upcp- SE CONFIRMA POR

330007924002641 1 compranet.hacienda.gob.mx!sitiopublico!#!. UNANIMIDAD DE
11. PETICiÓN. VOTOS
1. Con base en el art ículo 8° Constituciona l, se solicita respetuosamente a esa
Autoridad se sirva exhib ir a est e pet ic ionario el of icio (en versión pública),
m ed iant e el cua l se desecha el reg ist ro sanita rio de Probiomed, SA de C.V.,
al que hace referencia la Autor idad Convocante en el Acta de Fall o de 16 de
noviembre de 2023, de la Licit aci ón Pública In tern acional Abierta Elect rónica
nú mero LA-12-S12-012000991-1-174-2023.
2. En el supuesto de q ue resu lte m at er ialm ente imposible exhib ir el oficio
señalado en el punto an terior, se so licita respetuosam ent e a esa autor idad
conf irmar si se t iene regist ro del oficio al que hace referenc ia la Autoridad
Convocante en el Acta de Fallo de 16 de noviembre de 2023, de la Licit ación
Pública Internac iona l Abierta Electrónica número LA-12-512-012000991-1-174
2023.
En re lación co n el trám ite de so lic itud de reg istro san ita rio No. SE REVOCA POR

330007924002659 1 233300404D0226 iniciado po r mi represent ada, ASO FARMA DE MÉXICO, SA UNANIMIDAD DE
DE CV, pa ra el m edi cam ento con denominación genérica 5ACU BITRILO / / V OTOS
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROSSOLICITUD
DEL COMITÉ

VA LSA RTÁN, respect o a la consu lta int erg u bern am ent al COFEPRIS - IMPI en
t érm in os del art ícu lo 167 b is del Reg lamento de Insum os para la Salud,
so lic ito m e hag an lleg ar la ve rsió n pública de l Of icio de v inculación
respectivo em itido por el Instit uto Mexicano d e la Pro piedad In d ust rial (IM PI),
o en t odo caso me ind iquen el n úmero de of icio y su fecha d e emisión. De
ig ual forma, so licito me ent reg uen la versió n pú blica del Form ato de
Consu lt a inte rg u bern amenta l respectivo. De anteman o muchas g racia s.

Est a co nt ra lo ría ciudadana so lic it a a la Cofepr is t od os los d ocument os q ue se
SE CONFIRMA POR

30 330007924002682 MAYORíA DE VOTOS
adjuntaron al Trám it e No. 1533004028 0928. (OIC REVOCA)

1) A nálisis y, en su caso, ap robación d e las solic itud es fo rmu ladas por la Com isió n de A utor ización Sanit aria (n umerales 31 a
144), pa ra la AMPLIACiÓN DE PLAZO pa ra la atención de las so lic itudes de acceso a la informac ión, con núm eros de foli o:

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

31 330007924002686 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

32 330007924002661 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

33 330007924002690 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

34 330007924002702 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

35 330007924002720 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

36 330007924002688 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

37 330007924002666 SE CONFIRMA POR UNA NI MI DA D DE VOTOS

38 330007924002693 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

39 330007924002695 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

'\
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL-,- COMITÉ

40 330007 924002713 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

41 330 007924 002676 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 330007924002670 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

43 3300 07924002694 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

44 330 007924002684 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

45 330 00792400268 9 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

46 330 007924 002678 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 330 007924 00271 0 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 330 007924002715 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 330 007924002705 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

50 330007924002706 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 330007924002718 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330 007924002719 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 330 007924002717 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

54 330007924 002667 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

55 330007924 002712 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

56 330007924 002708 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330007924 002701 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330007924 002722 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

59 330007924 002669 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

60 330007924 002 677 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

61 330007924 002679 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

~ »
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

62 330007924002672 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 33000792400267S SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924002685 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

65 330007924002703 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007924002714 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007924002687 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

68 330007924002704 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924002709 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 330007924002721 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 330007924002732 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007924002733 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007924002735 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 330007924002737 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 330007924002736 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007924002751 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330007924002750 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 330007924002744 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 330007924002726 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 330007924002734 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

81 330007924002752 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

82 330007924002757 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

83 330007924002758 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
A

)
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84 330007924 002746 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

85 330007924002753 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

86 330007924002731 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 330007924 002738 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

88 330007924 00274 0 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 330007924002748 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

90 330007924 002754 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

91 330007924 002749 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 330007924002739 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

93 330007924002756 SE CO NFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

94 3300 07924 002747 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 330007924002729 SE CO NFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

96 " 330007924 002730 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

97 330007924 002725 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

98 330007924002745 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

99 330007924002766 SE CO NF IRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

10 0 330007924 002803 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

101 330007924002784 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

102 330007924 002770 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

103 330 007924 002780 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

104 330007924 002800 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

105 330 007924002774 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

~
);

Página 16 de 32



!<;f.~~\ SALUD.. \.~rI7; '\ 'J-e. '"tr.r:~)'1
'l-~&~tt' SECkETAn lA P l' S AL VO

~...::.~~

COFEPRIS
,. t • C:O "II~lCJN FEDH IAl.- ~""R" LA ¡)~OHCC.IO'"

CO ....'A'A RIE S C OS SAmTA,H QIS

COM ITÉ DE TRAN SPA RENCIA

ACTA DE LA DÉCI MA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

ItA

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

106 330007924002763 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

107 330007924002795 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

108 330007924002796 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

109 330007924002804 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

11 0 330007924002810 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

III 330 007924002783 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

112 330007924002808 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

113 330007924002798 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

114 330007924002781 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

115 330007924002773 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

116 330007924002787 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

117 330007924002760 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

118 330007924002786 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

119 330007924002778 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

120 330007924002782 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

121 330007924002797 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

122 330007924002802 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

123 330007924002788 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

124 330007924002776 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

125 330007924002805 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

126 330007924002762 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

127 330007924002764 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

.:
4

Página 17 de 32



·:iGi~~,. SALUD,;¡:-"~~i\¡;""-i.

1. \':::t:;.:.f~;):
\).~'¡~;:ld ':,,,· ~I:iCPE.TM, 11I. OE' SAL UD"'-'

• COFEPRIS
~ COMI$ I(lN I'ti IHl'1l1.l ~"' ¡¡ A LA P ¡:'OT'i:C\:IOh'
~ CON"A~ P IISC05 5"'¡"I TMHOS

COM ITÉ DE TRANSPA RENC IA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

SOLICITUD
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128 330007924002779 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

129 330007924 002775 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

130 330007924002785 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

131 330 007924002792 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

132 330007924 002793 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

133 330007 924002794 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

134 330007924 002767 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

135 330007924 002769 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

136 330007924002761 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

137 330007924 002765 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

138 330007924 002768 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

139 330 007924002772 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

140 330 007924002799 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

141 330 007924002801 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

142 330007924 002806 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

143 3300079240028 07 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

144 330007924 002789 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

Una vez f ina lizad o el proceso d e aná lisis de la informació n proporc ionada por las Unidades Ad m in ist rativas antes referidas,

los m iem bros d el Co m ité form ula ron las m an ifestaciones sig u ientes:

~
Página 18 de 32

~
)7



(-}!$l~t SA LU D.. \.~,.
I(;i;.~:~' SECAfTAj:¡ iA 0 1 SALUD-"

COFEPRIS
.~ CO MI'!O IO ,", Fe OE RAL PArtA LA ¡:'¡:;¡OnC<:IO N
~ CONTAA RIUC; O'5 S"'N ITARIO o;

COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS M IEMBROS DEL COMITÉ: .

~ SECRETARíA GENERAL:

EST IMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
PRESE NTES.

Hago referencia a las solicitudes d e acceso a la info rm ac ió n sometidas a consideració n en la Décima Octava Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia, a ce le bra rse e l d ía de hoy 06 de j u n io d e l presente.

A l respect o, d espués d e rev isar las 30 so licitud es d e acceso a la información con c las if icac ión y 114 so lic itudes d e amp liaci ón
de p lazo re mit id os po r la Unidad de Transparencia, m e permito hacer de su conocimiento e l voto de la Secretar ía Genera l,
conforme a lo sigu ie nte:

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONU NCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Deb id o a que la respuesta otorg ada por la Un idad
1 330007924002728 CONFIDENCIALIDAD Revoca . Administrativa no cumple con los princip ios de congruencia y

exhaust ividad.
Debido a que de l oficio de respuesta únicamente se desp rende
la incompetencia de la Un idad Adm inist rat iva pero no así de l
Sujet o Obl igado, por lo que en ánimo de cu mpl ir con el

4 330007924003028 INCOM PETENCIA Revoca. principio de exhaustividad, la Unidad de Transparencia deberá
urna r la presente solicitud a las de má s Uni dades

Adm inist rati vas que pu dieran detentar la inform ación requeri da
por el peticionar io.
:.e modifica la clas if icación a INEXISTENCIA PARCIAL E

5 330007924002654 INEXISTENCIA Modif ica.
INCOMPETENCIA PARCIAL, de bido a que del oficio de respuesta
se adviert e la declaración de incom petencia para atender una
parte de la solicitud de acceso.

INEXISTENCIA PARCIAL
:.e m odifica la clasifi cación para quedar co mo INEXISTENCIA

8 330007924002582
Y VERSIÓN PARCIAL

Modifica . PARCIAL Y VERSiÓN PÚBLI CA, derivad o de un erro r ortográfico
en la con vocatoria.

, "

tA\
Página 19 de 32 4-



/{~F;~\:i SALUDI-: ~:r.,:"·,.,',\,,t~,

:~. 't}~:¡~ti:
:l<~'C,:;~,'í<"· Sr.C PUA$l11l OE SALlJO
•.v....~«Il.

• COFEPRIS
............... (:.JM'~ I O Iol r CD l ~/l. l ","'Al l\ "Il UT~ -::J:: tC "
~ COtnn ... Ult SC (¡"; ~" I.lr"'·uos

COM ITÉ DE TRANS PARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

U\

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CO NSIDERACIO NES

9 330007924002586
INEXISTENCIA PARCIAL

Mo d if ica .
Se modi fica la c lasif icación pa ra q uedar co mo INEXISTENCIA

y VERSiÓN PA RCIAL
PARCIAL Y VERSiÓ N PÚB LICA, derivado d e un erro r ort og ráf ico
~n la co nvocat o ria.
Deb ido a que la prueba de daño no cumple con los ele ment os

10 330007924002492 RESERVA Revoca .
previstos en el art ícu lo 104 de la Ley General de Transparencia y
!Acceso a la Info rm ación, au nado a que no existe clari da d
respecto al supuesto normat ivo en que se funda la reserva.
Debído a que de la respuest a otorgada por la UA, se advierte

13 330007924001811 VERSiÓN PÚBLICA Modifica.
F1ue part e de la in fo rm ación req uerid a es inexistente; por lo que
Ise considera que la clasi f icación correcta es VERSiÓN PÚB LICA
E INEXISTENCIA PARCIA L.

19 330007924002247 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que la respuest a no cu mple con los pr incipios de
L-ong ruenci a y exhaust iv idad.
Debido a que la resp uest a otorgada no cump le co n los

21 330007924002346 VERSiÓ N PÚBLI CA Revoca.
principios de co ng rue ncia y exha ustividad, aunado a que se
ladviert e inform ación q ue pud iera ser suscept ib le de se r
Hasificada como co nfidencial.

25 330007924002583 VERSiÓ N PÚBLICA Revoca.
Debido a que no se aten d ieron los co mentarios vert id os por el
Ir-omité de Transparencia.

29 330007924002659 VERSiÓ N PÚBLICA Revoca.
Debido a q ue la respuesta no cumple co n los p rin cipios de
Iexhaustividad y congruencia.

De los 30 asuntos con clasificación antes referi dos.

Se confirman los numera les 2, 3, 6, 7, 11,12, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30.

Se modifica la cl asificación de los num erales S, 8, 9 Y13 co nfor m e a lo sig uiente:

Num eral 5 con No. de solic itud 330007924002654, se modifi ca t oda vez que se otorg a una parte de la informac ió n so lici t ada,
m ientras q ue ot ro punto resul t a incompetente, en ese sent ido, se considera que la clasifi cación correc ta es INEXISTENCIA
PARCIAL E INCOM PETENCIA PARCIAL.

~
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Numeral 8 co n No. d e so licit ud 330007924002582, se modifica la c las ificació n deb ido a un erro r ortográfico en la
co nvocator ia; en ese sentid o, se considera que la cl as ificac ió n debería quedar como IN EXISTENCIA PARCIA L Y V ERSiÓN
PÚBLI CA.

Numeral 9 con No. d e so licitud 330007924002586, se m odifica la cla sificac ión debid o a un error o rtog ráf ico en [a
convocatoria; en ese sentido, se considera que [a c las if ic ació n d ebería q uedar como IN EXISTENCIA PAR CIAL Y VE RSiÓN
PÚBLICA.

Numeral 13 con No. de so licit ud 330007924001811, se modifica la clasificac ión en v irt ud de q ue de la resp uest a oto rg ad a por
la Un id ad Admin ist rativa se adv ie rte que p ar t e de la in fo rmación requerid a es inex istent e, en ese se nt ido, se considera que la
c lasif icació n debería q uedar como V ERSiÓ N PÚBLICA E INEXISTENCIA PARCIAL.

Se revocan [os numerales 1, 4, l O, 19, 21, 25 Y 29 t od a vez que las Un idad es Ad m in istrat ivas no aten dieron los comenta rios y
o bservacio nes realizad as por la Secret aría Ge nera l conforme a las consideracion es vertidas en e l c uadro q ue antecede.

Se aprueban 114 solicit ud es de ampliación de pl azo (n u m erales 31 a 144). toda vez que del so porte documental puesto a
d isposic ión de este ó rga no colegiado, se ad vierte q ue las Unidades Admi n istrat ivas invol uc rad as, se encuentran realizand o la
búsq ued a exhaustiva de la in fo rm ac ión requerid a.

Nota (1).- Respecto a[ testado de las versiones públicas, es necesa rio verificar co n [a un idad adm inist rat iva experta en e l t ema, que los
dat os con f idenciales que con tienen los documentos (secretos indust riales y datos personales) sean realment e testados conform e a los
criterios establecid os, esto con fundamento en el artículo 100 , último párrafo , de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP), así co mo el artícu lo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública (LFTAIP): "Los
t it ulares de las áreas de los suje tos obligados serán los responsables de clasificar la información ".

Not a (2).- Conforme al artículo 65, fracción 11 , de la LFTAIP qu e a la let ra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facul tades y
atrib uciones sig uientes: Confirma r, m od if icar o revocar [as determinaciones que en m ateria de ampliació n del plazo de respuesta,
clasificación de la inform ación y declaración de inexistencia o de incom petencia realicen los titula res de las Áreas de los sujetos
obl igados", el voto que se emite corresponde únicam ente a la clasificación de [a inform ació n y no así a la cal idad de la m isma .

Es menester señalar que la infor m ació n rem itida a esta Secreta ría Gene ral, es responsabi lidad de las Un idades Administ rat ivas
competentes, esto con fundam ento en el artículo 97, Párrafo Tercer o de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pública, que a la letra dice "Los t itulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasif icar la inf9lT]?a6ón, de
~onfo rm i d ad con lo d ispu esto en la Ley Genera l y la presente Ley". . t/' J
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Nota (3).- Cabe aclarar que este Integ rante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencim iento estab lecidos por el INAI,
para dar cumplim iento a las resoluciones em itidas, por lo que dicha informa ción es responsabilidad del Sujeto Obl igado.

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia em ite el voto correspond iente teniendo a la vista únicamente cop ia simple de los
docume ntos y anexos que conforma n la carpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificar que los
documentos sometidos a consideración coincida n fielmente con los orig inales que contienen la firma autóg rafa.

~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

Con relaci ón a los asu ntos q ue se han t rat ad o en la Décima Octava Sesión Extraordinaria d el Com ité d e Transparenc ia, q ue
se ce leb ra el d ía d e hoy 06 de j unio d el presente añ o, se emite vo t o a favo r de 26 (Veint iséis) so lic it udes d e inform ación d e un
t ot al d e u n t otal de 30 (Treinta), así co m o 114 ampliaciones de p lazo (p ró rrog a) d e co nform id ad co n lo sig u iente:

1.- CONFIRMA de la c lasif icac ió n de los numerales 2 al 20, 22, 23, 24, 26, 27, 28 Y 30
2.- REVOCA la c lasif icació n d e los numer ales 1,21, 2S Y 29 t od a vez q ue no se atendieron los co m ent arios emit idos por
el Comité d e Tran sparen ci a.
3.- MODIFICA la c lasificac ión de los sigu ientes numera les:

3.1 Numer al 5, so lici t ud 330007924002654, q ued an d o así com o INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA , t oda vez q ue
la Unidad Ad m inist rat iva declara una parte d e la inform ación como in exist ent e, de acuerd o al c riterio SO/014/2017
y po r ot ro lado d ecl aró la incom pet enci a refere nte a: "Proporcionar la información por cada pozo que en dicho
periodo de tiempo (2019 a la fecha de esta solicitud) abasteció o abastece a las líneas de agua potable y
que lleg an al lleg an al usuario final en su casa o condominio o en local comercial en las colonias de la
mencionada alcaldía. Por su atención, gracias."
3.2 Numeral 8, so lic it ud 330007924002582, qued and o así co mo INEXISTENCIA PARCIAL Y VERS iÓN PÚBLICA, lo
anter ior t od a vez q ue debido a un error de dedo se co locó una cl asificación erró nea.
3.3 Num eral 9, so lic it ud 330007924002586, quedando así co mo INEXI STENCIA PARCIAL Y VERS iÓN PÚBLICA, lo
anter ior t oda vez q ue debido a un error de dedo se colocó una cl asif icació n erró nea.

4.- Po r lo que respecta a los numer ales 31 al 144 se confirman las ampliacio nes de plazo.
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la Info rm ación, así como pa ra la elaboraci ón de Ve rsio nes Públ icas y sus modificaci ones publicadas en el Diario Ofic ial de la
Federación en fecha 18 de noviembre de 2022; y los Lineam ientos para la Organización y Conservación de los A rchivos los
titu lares de las Áreas, entend iendo a estas ú lt imas como aquellas p rev istas en el Reg lamento Interi o r, estatuto org ánico
respectivo o equivalen te, son responsables de c lasificar la informac ió n, al ser la inst an ci a enca rgada de la producc ión de los
documentos en el ámbito de sus atri buciones y los conocedores de la m isma, al ser ést as las q ue están en posibil idad de
ident if ica r de acuerdo a las activid ades q ue llevan a cabo, si cuentan o no con la info rm ación que da cumplimiento a las
obligaciones de t ransparencia y si ésta es susceptible de ser in fo rm ación clas ificad a.

>- ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Décima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que
se ce lebra el día de hoy 06 de junio de 2024, se confirma el vo t o de 13 (trece) solic itudes de inform ación de un t ota l de 30 y se
aprue ban 114 ampliaciones de plazo (prór roga) de co nfo rmidad con lo sigu iente:

Se confirma la c lasifi cació n de 13 so lic itudes de infor m ación, correspondiente a los num erales 2,3,4,6,9,10,12,13,14,15,19,20 y
28.

Respecto a los num erales 1,5,7,8,11,16,17,18,21,22,23,24,25,26,27,29 y 30 se revocan (17) s ' t oda vez que la respuesta
proporcionada no es clara, no se orienta al part icular del área co m petente sobre la info rmación que sol ic ita , por lo que se
exh or t a a las Un idades Admin ist rativas en co nj unto co n la Unidad de Transparencia a da rle certeza juríd ica de la información
solicitada por el particu lar.

Fin almente, les infor m o que se aprueba el voto de 114 (31-144) Ampliaciones de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las solicitudes
de información a prorrogar, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado. .

de 114 solicitudes de prórroga,Al respecto, la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización
mediante correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2024, justificando lo siguiente:

~
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"... Con fundamento en artícu lo 135 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparen cia y Acc eso a la Información Pública
atentamente solicit o a este Com ité, se autorice las p ró rrogas enli st adas, en razón de que esta Comisión de Autorización
Sanita ria en su carácter de sujeto obligado se encuent ra imposibilitada para poder ent regar la inform ación de acuerdo al
plazo lega l que otorga la ley, t oda vez que nos enco nt ram os frente a d ive rsos inconvenient es para una atención exped ita:

1. El número de sol icitudes de info rm ación que ingresan a la Comisión de Autorización Sanit aria (CAS). p rovenientes del
Insti tut o Nacional de Transparenc ia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les (INAI). represen t an más
del 90% del total de las so lic it udes ingresadas a COFEPRIS. -

2. El persona l t écn ico de la CAS respon sable de da r atención a las respuestas de las so licit udes del INAI, tiene d ive rsas
respo nsabi lidades prop ias de la nat ura leza de la CAS, como son; revisar y dictaminar expedientes, atención a
Solicitudes del OIC, aten ción a Sesiones Téc nicas, atención de solicitudes de las Comisiones y Coord inaciones de la
COFEPRIS; por seña lar algunos.

3. La mayor parte de d ich as sol ic itudes de información del INAI requieren de accion es como ve rificar la actua lización en
la info rmación peticionada, hacer un estud io técnico -lega l de lo requerid o por la natura leza y cantidad de preguntas
que puede co ntene r una única solic itud.

4. Muchos de los temas, co m prendidos en las so lici tudes del INAI, relat ivos a añ os anter iores obligan a la CAS a
desarrollar búsquedas exhaust ivas debido a que no se cuenta co n resp aldos o info rm ación d ig ita lizada y en muchas
ocasion es in cluso se requ iere de la búsqueda exhaust iva de los expediente físicos de d iversas áreas de la CAS; como
heren cia de administraciones anterio res.

5. Es importante señalar que, para atender las solicitudes de l INAI turnadas a est a Comisión, se rea lizan aná lis is,
reprod ucción y testad o de la info rmación co ntenida en los expedientes; por el lo se req uiere contar co n la ubicación
precisa de estos en físico, que se encuent ran depositados en el archivo general de esta Comisión Federal; sin embargo
el exces o de solici tudes se traduce como consecuencia en un retraso en este proceso.

Es im port ant e m en cionar, q ue el vot o emitido por este m iembro int egrante del Com ité de Transparen cia co rresponde a
la Clasificación de la información, más no a la calidad de la misma, esto co n fundamento en los artícu los: 6S fracción 11 y 97
tercer pá rrafo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y lOO último p árratp deja-Ley
Genera l de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública (LGTAIP), que a la letra d ice n:

~ Art ícu lo 6S, fracción 11 de la LFTAIP:
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"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

... //. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados".

Artículo 97 tercer párra fo de la LFTA IP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Artículo 100 último párrafo de la LGTAIP:
"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad

con lo dispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe precisar que la información remitida a este Órgano Inte rno de Control, es responsabilidad de la Inst itución (COFEPRIS)
y de sus Unidad es Ad m inist rat ivas competentes, esto con fundamento en el artícu lo 97 Párra fo Tercero de la Ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la Infor m ación Pública, antes citado.

De igual manera, se co nm ina a las Unidades Admin ist rativas a salvag uarda r la inform ación clasifi cada co mo Confidencia l a
t ravés del respect ivo testado de Versiones Publ icas conform e lo prevé el artículo 113 de la LFTYAIP, que a la let ra d ice:

Se considera in for m ación co nfidencia l:

l . La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:

//. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y
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11I. Aquella aue oresenten los particulares a los sujetos obligados. siemore aue tengan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
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estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la m isma. sus representantes y
los Servidores Públicos facultados para ello.

En razón de los an tecedentes, fundamen t os y consideraciones previamente ex puest as, este Comité de Transparencia, en
ejercic io de sus facultades em ite los sig uientes:

ACUERD05:

CT/cOFEPRI5-CONF-OGOG2024: Est e Comité de Transparencia da cuenta co n el oficio a través del cua l la Subdirección
Ej ecutiva de Fárm acos y Med icamentos, adscrita a la Comisión de Au torizac ión Sanit ari a, Un idad Ad minist rativa competente
de la COFEPRIS brin da at ención a la so lic it ud de in formación referida en el numeral 1 del inciso Al CONFIDENCIALIDAD, de la
presente acta, del que se desp ren de que después de haber rea lizado una búsqueda exhaustiva tant o en sus arc hivos físicos
co mo elect rónicos, la Un idad Ad m inistrat iva loca lizó la in fo rmación so lic itada dete rm inando que la m isma es suscepti ble de
ser c lasif icada como CONFIDENCIAL; sin em bargo, una vez realizado el aná lisis y agotado el procedimiento previsto en el
Capít ulo I del Tít ulo Sépt imo de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Infor m ación, este Com it é por unanimidad de
v ot os REVOCA la c lasificación de la info rmació n m at eria de la solici tud. No se omite seña lar q ue de co nfo rmidad co n lo
dispuesto por los artícu los 3, 11, f racc ión VI; 6S, fracción 11; 97 terce r párrafo; 98 , 102, 113 Y 117 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Info rm ación Pública, las Unidades Ad m in ist rativas de la COFEPRIS son las respo nsables de clasifica r la
info rm ación q ue obra en sus archivos.

CT/cOFEPRI5-INCOMP-OGOG2024: Este Comité de Tra nsparencia da cuenta con los ofic ios a través de los cuales la Dirección
Ejecut iva de Prog ramación y Evaluación del Desempeñ o, adscrit a la Coord inación Genera l del Sist em a Federa l Sani ta rio
Uni dad Administrat iva co mpetente de la COFEPRIS brinda at en ción a las so licitudes de información referidas en los
num erales 2 y 3 del inciso BI INCOM PETENCIA, de la presen te act a, en las cu ales se advierte la ausencia de at rib uciones del
Sujeto Ob ligado para poseer la información soli c itada en sus arch ivos en ta nto que no existen facu ltades para co nt ar co n lo
req ueri do de acuerdo con lo esta blec ido por los artícu los 2, fracc ión 1, 26 Y 39, fr accion es XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgá nica de
la Admin istración Pública Federal; 1, 4, f racción 111,1 7 bis Y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1; 2, inciso C, f racc ión X del
Reg lam en t o Interior de la Secret aría de Salud y el Reg lamento de la Comisión Federal para la Protección co nt ra Riesgos
San itar ios; en ese sentido, una vez realizado el an álisis a la normativ id ad antes referid a, este Com ité por unanimidad de
votos CONFIRMA la declaración de INCOMPETENCIA en térmi nos de los artícu los 6S ,fracc ió n 1I y 131 de la Ley Fed era l de
Transparencia y Acceso a la Informació n Pú bl ica.
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CT/cOFEPRI5-INCOMP-OGOG2024: Este Comité de Transparencia da cue nta co n el ofic io a t ravés del.cua l la Subd irecc ión
Ejec ut iva de lo Contencioso, adscr ita la Coo rd inación Genera l Juríd ica y Consu ltiva, Un idad Adrninistjafi va compet ente de la

~ -



......-.¡~
¿;".,."",!,<..
"-¿N:':)i;,'b'
~\~~~¡
'\;;f4.:¡¡~

~.,..~

SA LUD
S EC.AETAfI I A CíE SA LUD

COFEPRIS
~. $ ~~~g;I~:I~;~~~"s""'~~::n~6:noUCC IO"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

COFEPRIS brinda ate nción a la sol ic itud de información referida en el numeral 4 del inciso B) INCOMPETENCIA, de la
p rese nte acta, en las cuales se advierte la ausencia de at ribuciones del Sujeto Ob ligado para poseer la inform ación solic it ada
en sus arc hivos en tanto que no existen facultades pa ra co ntar con lo requerido de acuerd o con lo establecido por los
art ícu los 2, f racción 1, 26 Y 39, fracciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgánica de la Ad m inist ración Pú bl ica Federal; 1, 4, fracció n
1[1,17 b is Y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; 1; 2, inciso C, fracción X del Reg lamento Int erior de la Secreta ría de Salud y el
Reg lamento de la Com isión Federal para la Protección cont ra Riesgos Sanita rios; en ese sentido, una vez rea lizad o el aná lisis a
la nor m at ividad antes refe rid a, este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la dec laración de INCOMPETENCIA en
térm in os de los art ícu los 65 ,fracción 11 y 131de la Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pú blica.

CT/COFEPRIS- MOD-INEX E INCOMP-OGOG2024: Este Comité de Transparencia da cuent a co n el ofic io a t ravés del cual la
Com isión de Eviden cia y Manejo de Riesgos Uni dad Ad m inist rat iva competen t e de la COFEPRIS brinda atención a la so lici t ud
de in formación refer ida en el numera l 5 del inciso C) INEXISTENCIA, de la presente acta , en la cual se advierte que des pués
de haber llevado a cabo una búsqueda exha ustiva , tanto en sus arch ivos fís icos co m o elect rón icos, part e de la informaci ón
sol ici tad a es in existente, m ientas que respecto a la in formación concern iente al aba stecimiento de las líneas de agua potable
y q ue llegan al usua rio f inal en su casa o condominio o en local, se advierte la ause ncia de at ribuciones del Sujeto Oblig ado
para poseer la info rm ación so lic itada en sus archivos en tanto que no exist en facul tades para contar con lo req uerido de
acuerdo co n lo est ab lecido por los artícu los 2, fracción 1, 26 Y 39, fra ccion es XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgán ica de la
Ad minist ración Pública Federal; 1, 4, fracción 11 1, 17 bis Y 17 bis 1 de la Ley Gen er al de Salud; 1; 2, inciso C, f racc ión X del
Regl am en t o Inter ior de la Secretar ía de Salud y el Reg lamento de la Com isión Federal para la Protección contra Riesgos
San ita rios ; en ese sent ido, una vez realizado el an álisis y ag otado el procedimient o esta b lec ido en e l ca p ítu lo 1, Tít ulo Séptimo
de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la Información, est e Comit é por mayoría de votos MODIFICA la dec laración de
INEXISTENCIA para quedar co mo INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA, con funda m ento en los artícu los 65, f racción 11 , 131
párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-INCOMP-OGOG2024: Est e Comité de Transparencia da cu enta co n el of icio a t ravés del cua l la Comisión
de Evidencia y Manejo de Riesgos Un idad Ad m in ist rat iva competente de la COFEPRIS brinda aten ción a la so lic it ud de
inform ación refer ida en el numeral G del inciso D) INEXISTENCIA E INCOMPETENCIA, de. la p rese nte acta, en la cua l se
advierte que después de haber llevado a cabo una búsq ueda exhaustiva, tanto en sus archivo s físicos como elect rón icos,
pa rte de la información sol ici tada es inexistente; ahora b ien por lo que refi ere a la info rmación sobre "Versión públi ca de los
ce rt ificados de co nform idad emit idos", se advierte la ausencia de at ribuciones del Suj eto Obligado para poseer la información
solicitada en sus arch ivos en tanto que no exist en facul t ades para contar con lo req uerido de acuerdo con lo establec ido po r
los artícu los 2, fracción 1, 26 Y 39, f racciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgá n ica de la Administ rac ión Pública Federal; 1, 4,
~cción 111,17 bis Y 17 bis 1de la Ley Genera l de Salud; 1; 2, inciso C, f racción X del Reglamento Int eri or de la secr e sal,u,d
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y el Reg lam ento de la Comisió n Fed eral pa ra la Protecció n co ntra Riesgos Sani ta rios; en ese sentido, una vez realizado el
anál isis y agotado el proced im iento establecido en el ca pítulo 1, Títul o Sépt imo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a
la Inform ación, este Comité por unanim idad de votos CONFIRMA la declaración de IN EXI ST EN CIA E IN COMPET EN CIA , co n
fundam ento en los artículos 65, fracció n 11 , 131 pá rrafo segu ndo, 141 y 143 de la Ley Federal de Tran sparencia y Ac ceso a la
Información Públ ica.

CT/COFEPRIS- INEX-PAR-OGOG2024: Est e Comité de Transparencia da cue nta co n el oficio a través de l cua l la Dirección
Ej ecutiva de Supervis ión y Vigi lancia Sanitaria , adscrita a la Comisió n de Operación San itaria, Unidad Administrat iva
competente de la COFEPRIS brinda atención a la so lic itud de in formac ión refer ida en el numeral 7 del inciso E)
IN EX IST EN CIA PARCIAL, de la presente acta, en la cua l se advierte que después de haber llevado a ca bo una búsqued a
exhaustiva, t ant o en sus archivos f ísicos co mo elect rónicos, la in form ación so lic itada es parci alm ent e inexistente; en ese
sentido, una vez real izado el aná lisis y agotado el proced im ient o establecido en el capítulo 1, Tít ul o Séptimo de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de vot os CONFIRMA la decla rac ión de IN EXI STEN CIA
PARCIAL, co n fu ndamento en los artículos 65, f racción 11, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la
Inform ación Pública.

CT/COFEPRIS-MOD-INEX-PARC-VER-PÚB-OGOG2024: Est e Com ité de Tran sparencia da cuenta co n los oficios a t ravés de los
cua les la Subdirección Ej ecuti va de Servic ios de Salud y Disposit ivos Médicos, adscrita a la Comisión de Autorización Sanita ria,
Unid ad Administrat iva competente de la COFEPRIS, brinda atenció n a las sol icitudes de in for m ación refer ida en los
nu m erales 8 y 9 del inc iso F) IN EXI STEN CIA PARCIAL Y V ERSiÓN PÚBLICA, de la presen t e acta, en la cua l se advierte que
después de haber llevado a cabo una búsqueda ex ha ustiva, t anto en sus arch ivos físicos como electrón icos, la info rm ación
so lic itada es parcialmente inexistente; aho ra bien la Unidad Ad m inis tra t iva en aras de p riv ilegia r la el acceso a la infor mación
pone a disposic ió n del particu lar la ve rsión públ ica del trám ite de prór roga de l Reg istro Sani ta rio 090SC20l4, por contener
informac ión susceptible de ser c lasificada; en ese sent ido, una vez rea lizado el aná lisis y agotado el p rocedi miento p revisto en
el Cap ítu lo I del tít u lo Séptimo de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Públ ica, este Comité, po r
mayoría de votos M O DI FICA la decla ración para quedar como INEXI STEN CIA PARCIAL Y V ERSiÓN PÚBLICA, co n
funda mento en los artículos 3, 11 , fr acción V I; 65, fracció n 11,97, t ercer párrafo; 9S, l OS, 113, 11S, 11 9, 120, 137, 140 , 141Y 143 de la Ley
Federal de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública.
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CT/COFEPR IS-RES-OGOG2024: Est e Comité de Transparen cia da cuenta co n el oficio a través del cua l la Subdirecc ión
Ej ecu tiva de Fárm acos y Medicamentos, adscrita a la Comisión de Au torizac ió n Sani taria, Unidad Adminis t rativa competente
de la COFEPRIS b rinda atención a la so lic itud de infor m ación referid a en el numeral 10 del inciso G) RESERVA de la presente
acta , del que se desprende que después de haber llevado a ca bo una búsqueda exhaust iva t ant o en sus/ arc hivos físicos co mo
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elec t ró nicos. la Unidad Ad m inist rat iva localizó la información so lic it ada determinando que la misma es susce pt ib le de ser
clas ificada co mo RESERVADA; en ese sentido, una vez realizad o el an álisis y ag otado el procedimiento previsto en el Capítulo
I del Títu lo Sépt im o de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Informaci ón, est e Comit é por mayoría de votos
CONFIRMA la clas ificación de la infor m ac ió n m ateria de la soli citud , No se om ite seña lar que de conformidad co n lo
di spuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 6S, fra cción 11 ,97, tercer pá rrafo; 98, lOO, 102, 104, l OS, 11 0 Y 111 de la Ley Federal de
Tran sp arencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Ad m inis t rat ivas de la COFEPRIS so n las respo nsab les de
clasifi car la informac ió n q ue obra en sus archivos.

cr/COFEPRIS-VER-PUB-06062024: Este Comité de Tran spa ren cia da cuenta co n los ofi cios a través de los cua les, la
Subdirección Ejecutiva de Servic ios de Salud y Dispositivos Médi cos y la Subd irección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos
ad scritas a la Com isión de Autorizac ió n Sanita ria brinda atención a las so lic itudes de infor m ac ión refe ridas en los nu m erales
12, 14,15, 20 Y 28 del inc iso H) VERSiÓN PÚBLICA de la p rese nt e acta, en los que se advier te que después de haber llevado a
ca bo una búsq ueda exha ust iva t anto en sus arc hivos físicos co mo elec trónicos, se ponen a d isposició n las versio nes pú bli cas
de la exp resió n document al que atiende los requerim ientos formulados por las perso nas peticionarias, por co ntene r
in fo rmac ió n suscept ib le de ser cl asifi cada; en ese sentido, una vez realizado el aná lisis y agotado el proced im iento p revi sto en
el Capítu lo I del título Séptimo de la Ley Gene ral de Tr ansparen cia y Acceso a la Inform ación Públi ca, este Com ité, por
unanimidad de votos CONFIRMA la c lasificación de la infor m ac ión y ap rueba las versiones públicas. No se omite seña lar que
de co nformidad con lo d ispuesto po r los artícu los 3, 11, fr acción VI; 6S, fr acción 11; 97, t ercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120,137 Y
140 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Inform ac ión Públ ica, las Un idades Ad m inist rativas de la CO FEPRIS son
las responsables de clasifi car la infor m ación que obra en sus arc hivos.

cr/COFEPRIS-VER-PUB-06062024: Este Comité de Tr ansparen cia da cue nta co n los ofic ios a t ravés de los cua les, la
Subd irecc ió n Ej ecut iva de Servic ios de Salud y Disp ositivos Médicos y la Subdirecció n Ej ecu t iva de Fárm acos y Medica m entos
adscritas a la Com isió n de Autorización Sanita ria brin da atención a las so lic itudes de info rm ac ión refe ridas en los numerales
11, 13, 16, 17, 18, 19 , 22, 23, 24, 26, 27 Y 30 de l in ciso H) VERSiÓN PÚBLICA de la p resente acta , en los q ue se advierte que
después de haber llevado a ca bo una búsqueda exhaustiva t anto en sus arc hivos f ísicos co mo electrónicos, se ponen a
d isposic ión las vers iones públicas de la exp res ión document al que atiende los requerimientos fo rm u lados por las personas
petic ionarias, por co ntener infor mación susceptib le de ser c lasificad a; en ese sent ido, una vez realizado el aná lisis y agotado el
procedim iento prev isto en el Capítulo I del título Séptimo de la Ley General de Tran sp aren cia y Acceso a la Información
Pú bli ca, este Comité, por mayoría de votos CONFIRMA la clas if icación de la inform ación y aprueba las ve rsio nes públi cas. No
se omite seña lar que de conform idad con lo d isp uesto por los artíc ulos 3, 11, f racci ón VI; 6S, fra cción 11; 97, t ercer pá rrafo; 98 ,
108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública, las Un id ades

i d m inist rat ivas de la CO~EPR IS son las responsabl es de clasificar la información que obra en sus arch ivos. / '
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CT/COFEPRIS-VER-PUB-OGOG2024: Est e Com ité de Transparencia da cuenta con los ofic ios a través de los cual es la
Subdirección Ej ecut iva de Plagu icidas y Nu t rient es Vegetales, la Subd irecc ión Ej ecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos
Méd icos y la Subd irección Ejecut iva de Fárm acos y Med icam entos, adscrit as a la Com isió n de Au torizac ión San itaria, Uni dad
Ad minist rativa competente de la COFEPRIS brindan atención a las so lici tudes de información referidas en los num erales 21,
25 Y 29 del inciso H) VERS iÓ N PÚBLICA de la presente acta, en el que se advierte que después de haber llevado a cabo una
búsq ueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos co m o elect rónicos, se pone a d isposición de las person as peticion arias las
ve rsiones púb licas de la expresión doc umental que at iende el requer im iento formu lado por la persona petic ion ar ia, m isma
que co ntiene inform ación susceptib le de ser clasificada; en ese sentido, una vez real izado el aná lis is y agot ado el
p roced imiento p revisto en el Capítu lo I del títu lo Sépt im o de la Ley Gene ral de Transparencia y Acceso a la Información
Pú b lica, este Com ité, por unanimidad de votos REVOCA la clasificac ión de la inform ación y las versio nes púb licas, en virt ud
de q ue no se atend ieron los co ment arios em it idos por este Comité . No se omite seña lar que de conform idad co n lo d ispuesto
por los art ícu los 3, 11, fr acción VI; 65, fra cc ión 11 ; 97, t ercer pár rafo; 98 , 100, 102, 104, 105, 108, 11 0, 111 , 113, 11 8, 119, 120, 137 Y 140 de la
Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública, las Un idades Adminis t rativas de la COFEPRIS son las
responsab les de clas ifica r la info rmación que obra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-AMP-PL-OG062024: Este Com ité da cue nta co n las comunicac iones electrón icas, a través de las cuales la
Comisión de Autorización San ita ria Un id ad Administ rat iva de la COFEP RIS solic it a la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la
atención de las solic it udes de acceso p recisada s en los num erales 31 a 144 del inciso 1) AMPLIACiÓN DE PLAZO, de la
p resente acta, en virt ud de q ue se encuentra n rea lizando la búsqueda exhaust iva de la in formac ión en sus arc hivos físicos y
elect rónicos; en ese sent ido, después de haber llevado a ca bo el análisis co rrespo ndiente, este Com ité por unanimidad de
votos CONFIRMA la ampliac ión del plazo para la atención de las solicitudes en mención hasta por un periodo de 10 d ías
hábiles, co ntados a part ir de l d ía hábil sig uiente a la fecha en la q ue fen ece el plazo para otorgar la respuest a, co nfo rm e a lo
di spuesto en los art ícu los 65, f racción II y 135 de la Ley Fed eral Transparencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; asim ismo se
exhort a a Un idad Ad m inist rat iva co m petente a realizar las gestiones necesari as pa ra asegurar la debida ate nc ión en el m en or
tiempo posible.

Por lo expuesto y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Est e Comité, por un an im idad de votos, confirma las determ in aciones de las Un idades Administ rat ivas respecto
de los asuntos refe ridos en los num erales 2, 3, 6, 12,14, 15,20 Y 28, por las co ns ideraciones de hech o y de derecho esgrim idas
en los of ic ios co n los que se da cue nt a en la p resente acta.

~
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SEGUNDO.- Este Com it é, por mayoría de votos, confirma las dete rm inacio nes de las Un idades Ad m in ist rat ivas respecto de
los asuntos referidos en los num erales 4 , 7, l a , 11, 13, 16, 17, lS, 19, 22, 23 , 24, 26, 27 Y30 , por las consideraciones de hech o y de
derecho esgrimid as en los oficios con los que se da cuenta en la presente acta .

TERCERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, revoca la dete rminación de la Un idad Ad m inist rat iva respecto de los
asu ntos referi dos en los numerales 1, 21, 25 Y 29, por las co nsideracio nes de hec ho y de derecho esg rim idas en los oficios con
los que se da cue nta en la presente acta .

CUARTO.- Este Com ité, por mayoría de votos, modifica la clasificac ió n de la información derivada de la determinació n de las
Un idades Ad m inis t rativas respecto de los asu ntos referidos en los numerales S, S Y 9, por las considerac io nes de hech o y de
derecho esg rimidas en los of ic ios con los q ue se da cuenta y en la p resente acta.

QUI NTO.- Este Comité, po r unanimidad de vo tos co nfi rma las 114 solicitudes de ampliación de plazo for muladas por la
Comisió n de Autorización San itaria de la COFEPRIS.

SEXTO.- Este Com ité de Transparencia co nsidera q ue fu e agotado el procedim iento establecido en los artícu los 3, 11, 13, 65,
f racción 11 ; 97, párrafo t ercero; 9S, 10 0 , 102, 104, 105, l OS, 11 0 , 111 , 113, l1S, 119, 120 , 130, 131 135, 137, 14 0 , 141 Y 143 de la Ley Fed eral de
Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

SÉPTIMO.- Notifíq uese la presente acta , a t ravés de la Unidad de Tran sparencia, a las pe rsonas peticionari as y a las Unidades
Ad m in ist rat ivas co rrespond ientes, poniéndose a d isposic ión pa ra consu lta pública un t anto co n f irma autógrafa en las
of ici nas de la ci tada Un idad.

OCTAVO.- Para los efectos legales procedentes, pub líquese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en la
Plat afor m a Nac iona l de Transp aren cia (PNT), a f in de q ue pu eda ser co nsultada ya q ue la m isma co nstit uye informació n
públ ica. r

l

NOVENO.- Las personas in confor m es pod r án interponer por si o a través de su representante, el recurso de rev isión p rev isto
en los artículos 14 7 y 14S de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Públ ica, ante el Instit uto Federal de
Acceso a la Inform ación Pública, ubica do en Ave nida Insurgentes Su r núm ero 3211, Colonia Insurgentes Cuicui lco, c. P. 0 4530,
en est a Ciu dad de México, o ante la Uni dad de Tran sparencia de la Comisió n Federal pa ra. la Protección co nt ra Riesg os
Sani ta rios . El for m ato y fo rma de presentación del medio de im pugnación, podrá obtenerlos en la pág~ernet del

~)f



:';;"'~"'{"
,;;:,~C):'~"~
,u ·.;,r;~.líl~~'V.lt«'~~:.J"'{""""~
~!,;;#~~.

SALUD
S [ e PET ", n l " IHi !>",-U O •... COFEPRIS

1:: 0 "1-$ 10"1 FE:Cf.ll,ll.l "1'1> -", t, .'\ ;POT~ '~C'OI"

CO"'''A '' P I ~ S COS :!:/OlNI1 AP IOS

COM ITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

mencionado Insti tut o, en la di recc ión electrón ica www.inai.org.mx. lig as obligaciones de t ransparencia del INAI, trámites,
req uisitos y forma tos.

Así lo resuelven y fi rman las personas servidoras públicas integrantes del Comité de Transparenci a de la Comisión Federal
para la Prot ección cont ra Riesgos San ita rios, Lic. Anahi Guada lupe Orozco, Secreta ria Genera l y Responsable Equivalente del
Área Coo rd inadora de Arch ivos de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos San itarios (COFEPRIS); C. Jessica
Martínez Huert a Titu lar de Unidad de Tran sparencia y President a del Comité de Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana
Luisa Alonso Espinosa, Titu lar del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y Suplente del Titula r
del Órga no Interno de Control en la COFEPRIS.

FIRMAS

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

C. JESSICA MARTíN EZ HUERTA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. A NA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO

DE CONTROL

Página 32 de 32


